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Art. 182 Trata de personas con fines de esclavitud, explotación sexual o adopción 

 

Quien en ejercicio de poder o valiéndose de amenazas, ofrecimientos, engaños, promueva,  

facilite, induzca o ejecute la captación, reclutamiento, contratación, transporte, traslado, 

retención, acogida o recepción de personas, con fines de esclavitud, explotación sexual o 

adopción, para que la misma sea ejercida dentro o fuera del territorio nacional, aun con el 

consentimiento de la víctima será sancionado con pena de prisión de siete a diez años.  

Si la víctima es una persona menor de dieciocho años, o persona con discapacidad, o el hecho 

fuere cometido por algún familiar, tutor o encargado de la educación, guarda o custodia, guía 

espiritual o comparta permanentemente el hogar familiar de la víctima, o medie una relación de 

confianza, la pena será de diez a doce años de prisión. 

Quien venda, ofrezca, entregue, trasfiera o acepte a una niña, niño, o adolescente en la que medie 

o no, pago o recompensa con fines de explotación sexual, será sancionado con pena de ocho a 

doce años de prisión. 

Igual pena se aplicará a quien oferte, posea, adquiera o acepte la venta de una niña, niño o 

adolescente con fines de adopción ilegítima. 

 

Art. 183 Disposiciones comunes 

 

Cuando el autor de violación agravada, estupro agravado, abuso sexual, explotación sexual, actos 

sexuales con adolescentes mediante pago y pornografía, promoción del turismo con fines de 

explotación sexual, proxenetismo agravado, rufianería o trata de personas con fines de esclavitud 

o explotación sexual sea el padre, madre o responsable legal del cuidado de la víctima, se 

impondrá además la pena de inhabilitación especial por el plazo señalado para la pena de prisión 

de los derechos derivados de la relación madre, padre e hijos, tutela o guarda. 

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos de explotación sexual, 

actos sexuales con adolescentes mediante pago y pornografía, promoción del turismo con fines 

de explotación sexual, proxenetismo, rufianería o trata de personas con fines de esclavitud o 

explotación sexual, previstos en los capítulos anteriores, serán castigados con una pena atenuada 

cuyo límite máximo será el límite inferior de la pena prevista en la ley para el delito de que se 

trate y cuyo límite mínimo será la mitad de aquél. 

 



Art. 315 Discriminación, servidumbre, explotación 

 

Quien discrimine en el empleo por razón de nacimiento, nacionalidad, afiliación política, raza, 

origen étnico, opción sexual, género, religión, opinión, posición, económica, discapacidad, 

condición física, o cualquier otra condición social, será penado con prisión de seis meses a un 

año y de noventa a ciento cincuenta días multa. 

Quien someta, reduzca o mantenga a otra persona en esclavitud o condiciones similares a la 

esclavitud, trabajo forzoso u obligatorio, régimen de servidumbre o cualquier otra situación en 

contra de la dignidad humana, en la actividad laboral, será castigado con prisión de cinco a ocho 

años. 

Se impondrá pena de prisión de cinco a ocho años y de ciento cincuenta a trescientos días multa, 

a quienes trafiquen a personas, con el fin de someterlas a actividades de explotación laboral, así 

como el reclutamiento forzado para participar en conflictos armados. 

La pena para los delitos señalados en los párrafos anteriores se agravará hasta la mitad del límite 

máximo del delito de que se trate, cuando sean cometidos: 

a) En perjuicio de niños o niñas; o 

b) Mediante violencia o intimidación. 

Si concurren ambas circunstancias, la pena se agravará hasta las tres cuartas partes del límite 

máximo del delito respectivo. 

Quien contrate para el empleo a una persona menor de dieciocho años fuera de los casos 

autorizados por la ley con fines de explotación laboral, será sancionado con pena de dos a cuatro 

años de prisión. 


